
    
 EL MALTRATO A LAS MUJERES 
Hemos elegido este tema porque nos parece interesante, ya que existen 
muchos casos de violencia y nos da la sensación de que se hace muy poco por ayudar a sus víctimas. La 
sociedad define el maltrato como un acto de agresión que recibe la mujer por parte de su marido, pareja o 

familiar. Pero existen diferentes tipos de maltratos: maltrato físico, que 
provoca daños en el cuerpo; maltrato psicológico, que produce 
desvalorización en las mujeres (humillación, anulación de la autoestima...); 
maltrato sexual: relación sexual impuesta contra la voluntad de la mujer; 
maltrato económico y material: excluir a la mujer del control de los recursos 
económicos; maltrato social: insulto verbal delante de otras personas. 
Además muchas de las mujeres maltratadas no denuncian a su agresor 
porque saben que su pareja no cumplirá la condena que se le imponga.  
Desde nuestro punto de vista creemos que la justicia tiene que cambiar 
mucho respecto a este problema ya que, por desgracia, muchos de estos 
maltratadores se encuentran sueltos por las calles con varias denuncias y las 

mujeres mientras tanto están encerradas en sus casas, ocultándose para no morir. Realmente, son las 
víctimas las que tienen que escapar y dejar su entorno social y ellos los que hacen su vida normal. Creemos 
que esto no está bien, ya que el que debería estar controlado es él y no ella.  
Opinamos que la única forma para detener a estos maltratadores es la educación, pues desde pequeños 
tienen que saber que la igualdad entre sexos y el respeto a las personas es muy importante. El primer paso 
sería hacerles ver que ninguno es mejor que otro, pero esta educación es imposible en una casa donde el 
hombre es el "rey" de la casa y la mujer su "chacha". 

 
       A. Ferrer, D. Marín y J. González (3º ESO) 

LA  DEFORESTACIÓN 
A todos nos preocupa el tema de la pérdida de masa forestal que se está 
produciendo en el planeta, bien por la tala indiscriminada que llevan acabo 
empresas madereras (en la Amazonia de manera especial) o por los incendios, 
en su mayoría provocados por la mano del hombre (todos recordamos el gran 
número de incendios forestales que se han producido en Galicia este verano, y 
que han acabado con gran parte de su superficie boscosa). 
De todo ello nos manifestamos en contra, porque creemos que al llevar a cabo 
estas actividades provocamos pérdidas de oxígeno. También creemos que afecta en forma 
de inundaciones debido a la falta de árboles que actúan de barrera con el agua  (recordemos 
los últimos acontecimientos ocurridos en Galicia que han acabado con el marisqueo, pues 
por no quedar vegetación en las montañas las lluvias han arrastrado las cenizas de los 
árboles quemados hasta la costa, echando así a perder todo el marisco, del que viven 
muchas familias gallegas). 
Por todo ello pedimos que para que no sucedan estos hechos haya mayor vigilancia en los 
bosques; que la gente se conciencie de la gravedad y las consecuencias de la deforestación, y 
que a los servicios de incendios se les dote de más medios para que actúen con mayor 
rapidez. 

     D. Romero y B. Hernández (3º ESO) 

“”No, no; yo denuncio, /yo denuncio la conjura, /de esas desiertas oficinas /que no radian las agonías,/ 
que borran los programas de la selva, /y me ofrezco a ser comido por las vacas estrujadas /cuando sus 

gritos llenan el valle/ donde el Hudson se emborracha con aceite.” ( “Nueva York: Oficina y denuncia”,  
Poeta en Nueva York) 
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